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·PARTE OFICIAL. propon<'n seguirlos, que en adquirí; 
nociones de los ,li versos ramos del sa-: 
l.ier q1rn desp1•j~n su enlendirnier¡lo y 

M1N1srt:a10 DE FOMENTO. descubran su vocacion_? , 
Las carreras facultativas son en su 

mayor parte aplicaciones de las ciencias 
E:cposicion á S. AJ. e.xaclas y es peri mentales; tic.nen, pues:~ 

lus qu,e á esas carreras s~ dedi~an la 
, .SEÑORA: Organizados los eslu- comun necesidad de est_ar preparados 

9ios de la segunda enseüanza y de l;is con un mismo estudio abslrnclQ y ge~ 
Jlacultades·por los Heales decretos d.e nNal. fü_arl. 76 de la ley.de Inslru.c,-; 
26 <le Agosto último y 11 <lel actual, cion: púhlicµ S('iiala como uno .<le;los ñ~ 
sólo falla para que en todas lns carreras nes de: la .Facul lad de Ciencias exactas. 
rjja .un sistema homogéneo, en cuanto física~¡y naturales, ·el de. salisfacer°J~ 
IQ permite·su diferente índole, aplicar nec.esi<lad indicada, v con la mira de le,~ 
á;las e¡¡cuelas superiores y proíesiona- grarlo se ha· formadÓ el. progr'ama ge-
1~11 1los principios adoptados1 Tal. es: el nen1I d:e su cnseiíanza. . . , . ! 

qbjE:f9 de los proyectos que el. Ministro La prudencia aconseja.,' si~ ernba_r.go 
qµe suscribe tiene la honra de someter que no se lleve a debido ,cuo1plimien~Q 
á.fa aHa sabiduría de V. l\l. . aquel. pre~eplo legal sino. ,con1 precau
' :; .En todas las carrerras superiores se · ciones.que aseguren el buen resultadq 
exige,cotno precedente necesario:el gra- de la r.cform3. En el día.casi todos IQS 
dQ de. BacbillPr en artes. Admitido ya• estudios d,e :ciencias puras, que exige~ 
que los conocimfontos que. este lítµ lo las carreras especiales , se- hacen e.\l 
presupone son indispensables al hombre sus mis111as escuelas, '.donde una disci
culto k ilnslrado, ern consiguiente exi- plin~ severa produce sazonados frutos. 
girlos:á cuantos se consagren áJas pro- : de, doctrin3 y aproveclrnmiento. Es ne, 
f~ss~n científicas , · llámense {acuita-: . e.osario ,·ivificar.la F,acultad de Cien.~ias 
dc:~,. -llámense 1".irreras especial.es. 'Y, 1 con ta.~ ~ent~jo~s. condiciones de ~s~~:, 
como por otra parle l)!> .es conv(.lni~i:i~e. diCl; es1~4le~i~odo su enseñanza en,fd}, 
que .l<Js e~tudios propios .de la ensefian- ·. ficio á proRósHo, dotándol~ d.c un rcglc1¡
za,&1.Jper,or se emprendan, .onles do l:l, ; 1Jl.c1110:.co~•:eniei;ile, adoptando, en fin 
adole.sceQcia, porque la-:ra~on carece d.as pro,,idencias. necesarias para con ... 
del v.igor necesario para }1acerlo_s .. c,o.~, , \'..erlirla en· una verda~era. escuela po:".", 
fr11lo:,I ¿en qµé ocupacion mejor:pqdría11 litecnica~ Pero basta que este fecundo 
emplear. su edad primera los• que se ,pGnsamieQIQ,llegue átreali·.arse, es for;. 
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zoso conservar las facullalivas en el nes de alguna imporl'ancia. Hasta aho
estado en que hoy se cncu1•ntran; pues ra la necesidad de enlazar los estudios 
seria notoriamentefodiscrelo introducir de·lr __ .s escu_elas_:• re_."ofe_,sioqal¡s_. ~tlas pro
en ellasilibnoyaciones, no co1Úando lo- vincrns CQIÍ ,lo.s del Real.lnst~(flo, úni
davia 'cilb~iós elémeutos . indispensables co establ~chnleiúo) dond.e '.J~ ~señaaza 
para plantear el i.uevo sistema: induslrial cm complela ;. ha obligado á 

Una vez organizada la Facultad de poner los estudios de aplicacion antes 
Ciencias, así en la Universidad Central que los: científicos que les sirven de ha
como en las de distrito, donde conven~ se. Disponiendo ahora la ley de Ins
g_a establecer l., ~,tr,~cjo,i_,Preparnt4; ,,Lf'u~~i~a -ftllill'ica,.qu~ ~,,~as las es
ria .P~ra las c:frerps su eeno~s ¡ ofr~--. : oue!a;s su_ pe1io1:Jsw .. u_ef~ s 1. U Irse la car
cera mconte&tanle.s,venta_¡as fo e~eü.í!Jl-: r,ti·_a, de•lp _ _gen•~-º Jn~tl~., · (11, desapa
za acadcmica de las cicnci;1s pur,1s. rece la inconveniente necesidad de al
Cuando.se .fuerzan los. estudios especu.- t~l'.íll'. el <\rd,c¡1 lógi<:,Q . .-.!J.~ .... ~.µ,,t ... º~!8!1.~'."' 
lativos por dirigirlos desde luego á turas. . . _ 
una-ideterminada aplicacion. •llegan· á l\Jas pa1fa Cümp.lir loo }fo} .piescrilo 
desnaturalizarse hasla el punlo de que en r:I art. 138 es necesario que los 
los alumnos, en vez de alcanzar la esi. Ayunlamie1dt1s de las poblaciones en 
pecialidad ci~nlífica que apetecen, caen . él mencionadas, .y las11Diputacioncs de 
en lo empírico y exclusivo. Importa, 'las provincias á que correspu11den, con
por otra parte, que haya santuario!:! signen en sus .presupur,stos .\as consi
donde se dé culto á la ciencia por lo . dr.rables sumas que exige lin\establcci
que en sí 'es, por lo ffUe merece ,'por..1 miento de esta naturaleza, collforme á 
que satisface Utla de las mas nobles as..: !a''ba~e is:: de 111 foy de ütÍlorizácion de 
pirnci'ones dél ~sp,írilu. Importa qüe n'o 17, d~ Julio de:1sr;r7:, qtlfl hace rec&er 
aparezca siempre subordinada á n1iras la obligácion al soslenimfonto de eslas 
de intnediafa ú!ilidµd material; puesfo escuelas en el füta<loi, lns· provincias 
que es t.ttn 'perfecl'o y armon'ioso el órde1i y los pueblos:1La Ad1tiinistracion ca_l:
de_ l~ Providen~ia, que a.si como solo . cula que dos 1nfios ser{irl btisfontos ,par~ 
alcanza la vent,fra el que tiene por único dotar'al Real lnstitQlo··,d~ :Madrid (úni"" 
norte él deber~ asl los mayores pro_gresos co que debe s~r costeo.do 11xclusivn~en~ 
en las arles no.son de aquel pnéblo qoe , le con fondos ele\ ptest1p\1:est:o,general) 
c!egamenfo ·los· ~use~, sin~ del que •. de l~s rnedio'S'nP~esarios 1pa1i plaritéar 
rmde 'cültó1 á las ciencias. donde las in~ : el s1slemn ·es!oblccido; y el mísn1~ ptaJJ 
dusll'ias tienen. s_u raíz y fundamento. zo se c~ncese á 16s pueblos y provinei~9 
Importa,: por último, que cuantos há- interesadas' en la órg·anizacion de las 
yan de dedicarse á las. varias· profesio.:. . rnspect1va's escuela's,/Es' múy dé esfie:.:. 
n·es, cuya base comun consiste en1unos· ·rar qll'e :lo ·aprov~ehein ,. proband1 1de1 

m_isnios esthliio~, se _eiluqueil por al- esla'•manera·_qüe apt;eda_rl en·lo que va;; 
gn~ ~icmpo 'jbnfos .. porque u_si po~rá.n le el ·b.en'e~cfo que la,,lerles c&~ée-M~; 
comprender y sentir la sublime' mte-- pero srdeJan pasar 1él. tiempo 1 sm ''tfar· 
g·rrna,1 qe !a cic_'ncia , y ·en· adelal'ltfhio . mue·stras· de: interés ·:por:_' 101 ·establecí;.. 
se mir:'lrán·cornci 1rivales ni cornó e'xlrá- miento de·los estlldios·de:!que·se trata,, 
nos, shJo como miembros• de una11ínis- habrá forzosamente de•entenderse que· 
ma comunión·; consagrada· á 1~ 'santa · renuncian á ellos: ;; ' ·1 ' · 
obra del progreso: generaL . ,.: , • : 1 : • • ' Resta solo',· partnlar?á · V. M. · l:r 
' · En -c11antb áitas asignaturas· prbpias debida cuenta' ~fo todás, las variaciop~s; 

de cadí\ cal-rera ;· por lo comun se ,con'- q_ue se p_ro~onen en fas ~scue!ás 'Sope..; 
serva lo pi·eséi•ito en los actuales regla- riores: md1oa~Lh1s: y~lativas · a···la;s del 
mentos.· Slilo en :el programa de la en- Notanado r01plo~at1ca. En l:fpnm~l'a, 
señanza iu'dostrial tse hacen alteracio- 1 se reducen á do1rfos: a'ñ~s · de·estud10s 



teó11icos:, tiempo ,haslanle para"aclqui~ profesorado de,1fr10,y olro ramo de las 
rtir la$ nociones del ~crcch?, y,.a¡,1¡_en-¡ · v.enlaj.is conc;didas á su ~lasc. . 
dar·lijs reglas q.UE.\,elXJge el chs<1r,eto,~Jct-\ ·· .. ' . ,Queda. Señora, termrnado el1 nece
ciQio de la profesion.· Eu-.la 1segunda se: $ario orucglo de los estudios: ell,el.hre
.permile tambie1pJrncer, en.dos ailos. l,a: v.e tiempo de que pod1ia disponerse. para 
carrera que duraba !res, sc¡;un,,el . .Iteál'. ,tan fo1porlanle lraba.i~• A •Mle resulla
de.ereto,de, 23 dé ¡Setiembre· .de. :18a7: do ha contribuido sobremanera elcons
pE>r·o sfo 1v.ariar el.número ni la exlen:-' -tante celo con que el Heal: Consejd,·de 
sion. de .las asigualur;as: ; i .. Inslruccion púLJica se ·ha<de<licado, ál 
-,, , La reforma,dc .las,carrcras p1:QÍ1lsio- exán1en y discusion de los Prngrnmae . 
..nales ha sido' tarea,m~nOP•Ílr-dua.quela: dando asi.una:relevante· pru•~ba de-,sll 
<le los otros ramos <le inslruccion: pú- viva solicilucl ·por los p'rogresos 1dé,1ln 

· J,,Jfoa, .. , . .· · • · ·· .. · ;_ enseñanza. Conforme con e\,.iauloriza.-
1 La1 

enseñanza de V cleriuaria fué y;i do voto de esta corpóraciari ~ .fundado 
.reglamentada con poslér.ioridad 1á la pul""! en las razones etpuesta'!1; el;:Mioistro 
,blicacion de. la le.p el. arrt-gló de laJle' que suscrilie sup.hcn ~ V .. M,. se-digne 
,:Náutica .-eiigo dalos que.no han ,podido prestar s11 Reál ·aprobacion :á 1los·,ad-
0:otene11se lodavfa • rclali VOS á los me:..; juntos prnyeclós: de decreto; ' ·, !: .. '' '. 1 

:dios de: plantear debidameille las es\""' • ::· Madri<l 18,do Setiombre·de 1858.= 
cu,ola~.de Pilolos,y ConsJruc(pres; res-- SRÑOHA.=AL U;:P;de.V.M.=El 
11eclo á las mencionadas ea el arl. Jií,. Minislro·ile Fomento~: Rafael de .Bustos 
que sin <luda deben considerarse como y Caslilía.; -:,::::;, 
profesionales, aunque la ley no las ca-. REALES nrcnÉrbs. • · · 
lilica, tampoco es ocasion de ionrnr 
acuerdo deíi1iilivo, pueslo que de algu
nas dl, ellás no eslá comprobada ni aun 
la necesidad <le su existencia ; los pro
~ramas de las <lemas n:o inldoducen,cam
l>ios esencialt!s ca su organizacibn; Has
ta el princi pío de .la: liberlad en la el~c .. 
cion,d.e· asignahil10s '.&e ha aplicado con 
.1uuclia: parsimo1üa, lo ~füismo, ien. es.las 
euseirn11v.as .q uc e.n las supc11iotes',; por 
no consentir su. índole mavor latitud. 
La: únicá, 110,;edad itnportá,nlei e:n · ~sle 
punlo-. es- hvd~ dar el.aar:Mle1: de ·escue
h1s :profesiona.les á lás, de, Pilllurn ~ 1 Es
cullura y Grabarlo eslablecicla.s, en Jás 
provinefasd~ü, ta: ley: sé 1:cconoce su 
existencia y s.e vrescribe sn conserva
cion, pero no se lüs clasifica, •• ni se de
terminan porJanto·tos derechos: de sus 
profesores, que á causa de :eslo se en
cuentran poslergadoi en. sueldo· :y con
sideracion. No es justo que- conttnúen 
en i;eroejnnte,estado: puesto que ha si
do deciarada profesional la carrora de 
l\J¡ie~J.i't0~·d:e,<ibrns-y .Apárejadores, que 
con.·)();S ~SJ\ldios.du Pinlut!a•y Escultu
ra 8'onstitui~, .Ja: Esc.uela • provincial de 
Bellas Arles , ,do!Je ha::ersc partícipe al 

! 

. En cbnsideracion á las nizonés que 
Me ha expuesto mi }Jinislro de Fomeolo, 
de acuerdo;cun el di.ctámen . del ,}leal 
Consejo de lnstruecion pública, Vengo 
en decretar lo siguien Le :·'. • . ' .1 • 

Artículo 1. º : Se api;uebau los.adjun:. 
. los Progra'inas generales de éstudios • de 
las carreras de ltigenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. de .Minas, .de:llon:.. 
les, Industriales y Agrónomos y de las 
de Arquitectura, del Notariado y de 
Diplomática. , .. • .1 :, • 

Arl. ·2. 0 
· Continuarán pol' ahora en 

vigor el reglamento de la Escuela supe.;. 
rior ·de· Pintura, Escultura y Grabado 
de 7 de Octubre de 1867 • · y el del Con
servaloi:io de Música ·y Decla,macioo de 
H de Diciembre del mismo aM. 

A· .. ,~ 3. 0 El Programa general de 
estudios de la carr.era de Ingeoic1:os 'in
d uslrioles no se pondrá en ejecucion 
hast.a el -año académico de 1860 á .1861, 
dentro de este plazo so rcorganli!ará el 
Real Instituto inclibslrial-' dotándole del 
personal. y material necesario para, que 
la ens~ñanza se dé conforme al :sisleína 

. establecido. 
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,-Se invitará lambien á los Avunla
mientos de los pueblos en dond~, se
gun la ley, debe haber escuela indus-

-Lrial superior, y á las Diputaeiones,de 
las proYiocias á que corresponden, pa 
ra que eonlribuyan á los gastos de su 
instalacion y sostenimienlo, como se 
ordena eú la base 5. ª de la ley de. au-. 
turrfaacioo de 17 de Julio de 1857; en la 
inteligencia de que las escuelas que al 
tiempo de principiar á regir el nuevo 
órden de estudios no cuenten· con los 
medios necesarios para su complela eje,
cucion , dejarán de ser superiores, sal-• 
vos siempre los derechl)s de los profeso
res 'actuales. Entre Lanto se rejirá esta 
ensefíanza por el Real decreto orgánico 
de 20 de Mayo de 1855. · · 

Art. i. 0 En cuanto á las .d1imas 
carreras superiores enumeradas en el 
arlícu lo 1. º, se dictaran las disposicio
nes oportunas para que en el 'cambio 
de sistema no se lastimen los derechos 
adquiridos por los actuales alumnos, ni 
se defrauden las esperanzas .de los que 
hoy estén haciendo los estudios de pre
paracion que exigen los ~eglamentos vi
gentes. 

Dado en San Lorenzo a· veinte de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.~Está rublicado de la Ueal ma..:., 
no.=EI Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. 

escuelas de N á u tira v' los de las inen
cjon adas en el art. ~oi · de la ley de 
lnstrucion pública hasta que se-reunan 
los datos necesarios para adoptar, res
pecio de estas carreras , una resolucion 
definitiva. · 

Art. 4. º Se considerarán como pro
fesionales los estudios de Pintura , Es
cultura y Grabado establecidos en las 
provincias, y en su ensefia.nza se ob
servara lo prescrito en el ·adjunto pro-
gr~ma. • 

Arl. o.º Se dictarán las disposicio
nes r1ecesarias para que las mudanzas 
que se hacen en el órden dA los estudios 
no perjudiquen á los actuales alumnos. 

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembr1;1 de mil ochocientos cincuenta 
y ocl10,_:_Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Ilustos y Castilla. 

PROGRAMAS DE LAS CARRERAS SUPERIORES 

Ptograma general de estudios de la carrera de 
J11ge11iero de:Cami11os, Ca1111les y Puertos. 

Artículo 1. º Para ingresaren la car
rera de Ir.geniero de Caminos , Canales 
y puertos se necesita: 

Primero. Ser Bachiller en Arles. 
Secrundo. ·ltaber estudiado en la fa

cultad de Ciencias, en tres años á :Jo 
menos. 

Complemento de Algebra, Geometría 
Atendiendo á las razones que Me y Trigonometría rectilínea y esférica~,. 

ha expues.to mi Ministro de .Fomento, · G.eometría analítica de dos y Lres 
de acuerdo con el parecer del -Real Gon- dimensiones. 
sejo de lnslruccion pública·,' Vengo en Cálculos diferencial é .integral,. de 
<lccretar lo siguiente: · · · · rliferencias y variaciones. . , . •.: · 

Artítulo 1. º, Se aprueban los ad- Mecánica. · 
junios Progrom:is de las carreras pró- · Geometría descriptiva. 
fesionales de Comertio, Maestres de , Geodesia. 
obras, Aparejadores y Agrimenso1es, ·Física experimental. 
y l\laeslros Je primer¡a enseñanza. Química general. 

Art. 2. ° Continuará vigente .por . · Zoología, Botánica y Minera)ogfaton· 
ahora· el reglamento provisional de las. nociones de Geología. . . · •. .: ' ·: 
escuelas de Veteri111Jria apróbado por · Tercero. Tenercooocimieot()dedi;. 
iUien U de Octubre de 1857. bujo hasta copiar á la aguada los di~er--
. Art .. 3. º · AsimismÓJ continuarán en / sos órdenes de arquitectura. ', , :,. :•·•,: '.· 

Y1gor los actuales reglamenl'Os de las Cuarto. Ser aprobado en· un na--
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men;géneral de las materias expresadas 
en los dos números anteriores. · · 
· A r.t; 2 .. º · Para aspirar al titulo Je 
Ingenforo de.Caminos, Canales y Puer
tos ,se necesita haber estudiado, en lres 
años á lo menos: ·: 

Mecánica apliéada. 
Estereotomía. 
·Conslruc¿ion, 
Arquitectura. · · 
Estudios de Máquinas. 
Caminos ordinarws. 
:Ferro-carriles. 
Navegacion interior. 
Puertos y faros. 
Noci.ones de Economía polítfoa ;· par

lo JeRál correspondiente ~ la carrera. , 
· Cada una de estas asignaturas sera 

objeto de un curso., excepto la. coris
tr.uccion que se dará en dos : los cursos 
serán de 'tres lecciones semanales. 

Art. 3., º Los estudios propios 'de 
esfa carrera se harán en el órden que 
los alumnós prefieran con .las· re5tric-
cioncs siguientes: · . · 

Primera. Los cursos de Mecánica 
aplicada y Estereotomía deben prece
der a los de máquinas y construccion. 

Segunda. Los cursos de construc
cion deben seguirse segun su órden 
numérico •. 

Tercera. Las asignaturas d~ cami
nos y de obras 'hidráulicas deben estu
diarse despues de las expresadas en los 
números anteriores. · 

Cuarta. · El estudio de caminos or.;. 
dinarios debe preceder al, de caminos 
de hierro. • ' · · · 

.Art. t.º Los nlumnos se jercitarán 
diariamente, durante su carr'éra, · en 
trabajos gráficos y· prácticas· en· 1a for
ma prescritfi en el .reglatnento · interior 
de la escuela. · · · · . · · · · .. 

1' ,\ •.'' 

Programa general de estudios' de lá tarrera de 
· Jnge11'i'ero de mitl(is. ·. 

de Ciencias, en tres años á lo menos: 
Complemento de Algebra, GeoJÍie:.:. 

trfa y Trigonometria rectilínea y esfé
rica.· · · 
· · · Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones. · · 

Cálculos diferencial é integral, de 
diferencias y variaciones. 

l\Jecánica. • 
Física experimental. 

. Química generat 
Zoología, Botánica y Mineralogía 

con nociones de Geología. 
3. º Tener conocimiento de dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos 
géneros de Arquitectura. 

4. 0 Ser aprobado en un exámen 
general de las materias expresadas en 
los dos números anteriores. · 

Art. 2. º La carrera de Ingeniero 
de Minas comprende los estudios siguien
tes , que deberán hacerse en tres anos á 
lo menos. 

.Mecánica aplicada. 
·Estereotomía y construccion. 
Máquinas. 
Mineralogía propia de la carrera. 
Paleontología propia de la carrera. 
Geología propia de la carrera. 
Laboreo de minas. · 
Preparacion mecánica de las menas. 

· Química analítica y Docimasia. 
Metalurgia general. · 
Metalurgia especial. 
Nociones de Economía política; par

te. legal correspoudiente á la profesion. 
Cada una de estas asignaturas se 

estudiará en un curso, siendo los de 
Laboreo y Metalurgia especial de lec
cion diaria , y los demás de tres leccio-
nes semanales. . 
· A rt. ·a. 0 Las materias expresadas 
en el artículo anterior se estudiarán 
conforme al órden siguiente: 
· La 'Mecánica aplicada debe estudiar
se antes que la Construccion, Máquinas 
y Preparacion mecánica de las menas; 

Artieülo 1 :0 Para ingresar en· la la Construcion antes que el Laboreo; 
carrera 'de Minas se necesita':·· : la Mineralo~ía antes que la Paleonto-

1.º ·Ser'llácliiller en ~rtes. logia y Geología; ·la Química analilica 
2.º Haber est-udiado en la facultad : y Docimásia, la Preparacion mecánica 



de l~s. :m~na,s. y la l\Je~al'1rgia •. ge~eral, rre~wl ,Qf\, ,.P.a.l;cnci;Q1> -l:8fl7 :,, 1á I r~a.t.~1-1 
ª~.~f.~.:gpc. ;l~J,'~~e~al1,n;g. ¡.ª. ·.;CiSp~c;•µr., ) • rúsfrca.'_. .. , :1,,, 1 • : .:., l'll·' ,1 : ~ •. ' i! 

~;~r~, ft :Lo.s al~u111q~.~e:·,e)c.~c1.~&r :, .. i1't¼~u~\os. g.eográ,ijpqs, ·.v.or:J:>oiía 
ran drnnamenle en lralHJJOS grah~os,iy F.ra11cise.a .. A~esa'<l,e:.S~:n,quidco;1,i1i;np.rn
prácticas. ~n la fo1:m~ p1·escyila1,~1rel re-. fi9, eq Nµ~rid,.,, 18µ8,~ :á;4: .r¡;, ,1.en .rús-
glámeulo rnlerior de la escuel~~ .. : ,¡¡ ticá. :' ,¡11 !J:i : : : ··< 

. (Secontiilil~d.J Aritmética p~r;¡¡ ·1¡:¡s .. ~,&P..U.et~s de 
, .. : ,·1. primera enseilanza. D!ff,:Dd,,Jo~t!Ilar-

lrina. impreso en Va[epqia,, ,&~&,, á 4 
reales en rústiea. .,;•, 1:1· •·!,0•

1
1·: ,'. 

• : : , I' ¡ ~ .r,. 

¡ / ., !í'ij ;,¡ 

"' ,, • . , f• ,· r ¡,ti •., p;: •11 • .... ·{ 

:LJs·~~J~;1~¡¡.~6.,·:·1:,;,. DJRECCI01', GE1'ERAL DK JXSTRUCÜO~ 1~UBl.lCA. 
' '. ! i i • ,: ; ' , / 1 ! ~ j f r . r :.:. 1 i. ' 1 ¡ ... 
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,;_ D.,:lsidro Rodriguez Saavedra, Cu-
ra de,·Efocbosa. ' • 1,1 · 

i-1 , ,' ''. ' 1 1 .· '• '. n~· Gabinó Zorita, Cura de Aleo~ 
vendas. . . . . . .. . . . ., 
, . D. Sebastian Vatga·s·, •'. Cura .. ae 

_Cuerva.· · , · .' ·. : · · . .. 
Lic: D. 'Francisco Apoloóio. San~ 

chez, Cura de Yunq.u~rá: . . . 
D. Pedro Cal'déron, Cura de Alcau-

dete de la Jara~ ·. · ' 

D. Eulogio de Huerte y·. Huerta, 
Cura de Villamuelas. · 

D. Camilo Ortega, Cura de Torre-
cilla. · · '' · 
• :ri. Viclor San Andres'.,-Cura de 
Tórtola. 

~.. '\·. \1 1.-:\~\ \1 h\1·:, \~i\',\i\'•,'·' .. 

• De ór'de~ de s. Eih:~-~ '.e
1

l J:ar.ó~nal 
Á.,:zobispo mi Se-~o'r,, ,:S~)\~~~ saber á 
los nuevos .opo~ilores que como1Teólo..: 
gos han de ejercitar en el presente Cón
curso,,:que en elJe.rmi,,o.:de oc,ho dias, 
q'~e· se. cqnlar'án ._desil_e·, ·el {lit'la f~cha 
exclus¡ve., deheran comparece·r p·erso
nalmeple·eri. ,esta. ci'u,d¡i~ t)~é..~~ht'~~ en 
esta Se~relar1a la~ res.p~cl!~as ... Pa~t1das 
de baut,srn.o legaliz_a9as 1/)s ·c¡u'e ,no sean 
de este Arzobispado, habílit.idones los 
qu~ necesiten de-~11a·s,. letras .testirno-. 
oi,ales d~. SU!-Or,o_ip ari_o_s ,)os quf.P..~rl(l
nezcan .a otras .dtoc~s1s, rerlific;ac1ónes 
de es tu dio~·; gradós i d_e:qi·~·~, ªºf,lll~~:n: 

· D; Pedro Moreno,· Cu"ra· d.el Pozo (os que les sean. (~vor,abl~s Rara pom-
de Guadalajara. ·.· . .: · : • ·· · . . pulár. sus méritos;. y'.'no ·verificá'ndolo 

D. Vicente Lopez, Cura de Y~lde~ denlr9 del e~presado: fé°dtjinó que cum-
conch.a. . . . . . . . pi irá e.l 23 del corriente ro~Úei, P~rirá 

D. l\ligUel Escribano :y Escribano, perjuicio. Toledo 1 ~ de 0.c~u·p,redeJ 8,oS. 
Cura de Yebes. · · · · ·· =Lic. D. Antonio Tiburcio Acevedo, 

D. Juan Anlonio l\IarlinL Cura 'de ·Secreta'rio. . .. '' ' ' ; . " : . ,, . 
Orcajuelo de la Sierra. 

D. Francisco .. R'uiz Castillo, Cura : 
de Casarrubuel.os. 

. 'ANUN.CIOS~ , 
' j ' ',' 

D. Pascual Urrea, Cura de Casa 1 . . , .•. · . . .·. : 
de' U ceda. : : : . , S~ halla _vae~nle _la plaza ~e 1'emen .. 

· ·n. Bonifacio Marlin 'Piña; 'Cura' de . t~ ()urade-~elv_1~-~~ la; Jura;: ~~ 'd?ta ... 
Al6orcon · . .. , , . ,: , , ¡ crnó ·la: des1.gnada- por: el· 1Gobrern·o-, y 

D A~lonio Fajardo Cura de,Sa- , además'el párroco 'le_~raMeará1con ·~oo, 
1 b • · · · , · . . .' · · .-. . · ·".Í. . i reat~s. , le ásegürai'á tntencion,d~ o teai.. 
O re. ., ... ' · · , · · ,,',. :1 : les y lnrribien·'púetle 1 contar 'OQD' otros1 

· lt; Francisco de Paula &nito;. iCu:- ¡ em1!lrµ1enl'ós·. :tas solicit~tle@ al. párroc~: 
ra de Arganda. . · : · ·, :•:.l :del •referido :pueblo.J.l" :' · · · :1, ,.:,,-: 

. D. Toribio Ramos, Cura de. Aíaña. i "t! , ;;;: ; l .,:, , ··• •. ·: , . · , · ;,,.,.,," 
, • D'. Eugeni!) .García' Cur? ,,de.1T0r- ! _,,¡ :_p" ONTrrARtÓ:·DE:·onrodRAifi''!::•:)i; 

reJOTI de Ard?z· s a· (1·'•,: 'id<: . riE\.tLÉNGui''ci~fELLANÁ ':;'Jl 
D. Fra~c1sco an 1anes,. l'fur.a e ¡ ''.' ·. "" ·, · ¡ . · ; •:! •· ·;-. · ,., · .. . r ·:·,,¡ 

Taina'on. · ·· · · 1 
• • · dispuesto de Real ord,:in para etusQ:.d~. 

• J . . ,, . ·; · i,: '. las ~s~u.ti\M: núPJicas. p,~).~ .. Il,eal . .J~4a-_ 
D. José Gátridci"y' ''0~1e~1a · ·,:Cn~a j dqrnsi.a,h~W1ªñd9.la.-y ·1l: 1~ .. ¡. l 'd' : · :,·;:,h·• ".ff;:I 

l e l .'•:·1: r.1,·1 .. e alla e vema en e. espac o ~ 
ce, azira~:, 1

1
1·.'·.d:'d:'c:· ••,:•d.-~- esúi.im'p'renta.' ;u,,;.':.: 1," 1"> '.-~ ?,:.' D. nlarlm r1m a anlos, t.ura 1 • -:::,::T;.,1:, .. ,-;Jq., ·:: ·, 1,:,, · , :1·du11 

de Lezuz a. : : • · · . '. : . 1 ; ; . ; : , , : . .. , , • : . • • : •. • • : 

D. Eusebio Sanchez ,-Cura de Tor:.::i: -:v·, .. ;, :,,,,,¡•.:TbLEUOi",'• ,,;., ·!• ~-.\1:' 
rejo ti de Vela.seo.!::,! · • •;; · • q . , i 'JftlPREMl' 'i>~- sEVERUN:o', LÓPEz·1r~"ND<J/ ! 

D. Pedro Palacios, Cura de Barráx.1• 1 · í",1 1 cALLir'ANélJA NUM.'·S(¡,1i1!1 1 ,·: : .. 


